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' H.R.C. N" 23933-2024 y demás documentación que se adjuntan en un total de (30) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante et lnforme N" 285 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP'OADM-
REM del 10 octubre del 2024, Remuneraciones de la DREP, da cumplimiento al OFICIO N"
1514-2024-GRP-110000 de fecha 0104-2024,donde la Procuraduría Publica Regional ordena

expedir nuevo acto administrativo realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con las
gestiones pendientes a la programación y priorización del pago de la remuneración personal en

base al 2% por cada año taborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto
de tJrgencia N" 105-2001 más rnfereses legales de acuerdo a /as senfencias iudiciales, con

lResolución N" Nueve de fecha 08-03-2024,Resolucion N" Ocho de fecha 10-10-2022

,Resolución N" Sels de fecha 30-06-2022 y Resolución N" Ires de fecha 27-01-2022 (EXPTE

JUD1C1AL N" 03076-2021-0-2001-JR-LA-14) de doña NERY YOJANA CEDAMANO APATA,
con DNt N" 02730616, ex docente de la 1E.14132 - Las Lomas, del ámbito de la DirecciÓn

Regional de Educación desde el 01-09-2001 hasta 25-11-2012; teniendo en cuenta que ha

cumplido con 28 años - 05 meses y 22 días, en consecuencia se debe reconocer el pago del
totat devengado por la diferencia de la bonificación Personal más intereses leaales por el
monto de 5/.6,159.08 soles.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se hacen

de carácter obtigatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso

2 concordante con et añiculo 4" delTexto lJnico Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder
Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecúos e interpretar sus alcances baio
responsabilidad civil, penaly administrativa que la Ley señala".

Que, estando a lo actuado mediante el INFORME /Vo 285

2024.G O B. REG. Pt u RA. D REP-O AD M. REM, correspon de ate nde r lo sol icitado.

De conformidad con la Ley N" 24029, Ley N" 25212, DU. N" 105-2001' D.L

N" 1440 Decreto Legistativo del Sisfema Nacional del Presupuesto, Ley No 31953 del
Presupuesto det Sector Público para el Año Fiscal 2024, Resolución Eiecutiva Regional No 1058-

2023-GOB.REG.P|URA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S. No 001-2011
M\NEDU, D.S. No 015-02-ED, y la R.E.R. No 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR..

SE RESUELVE;

ARTTCULO PRIMERO. ' RECONOCER a doña NERY YOJANA
CEDAMANO ZAPATA, con DNt N" 02730616, ex docente de la 1E.14132 - Las Lomas
pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura; otorgándole la cantidad de

S/.6,159.08 so/es, por et pago del reajuste de la bonificación personal del 2% sobre la

remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001 más /os infereses legales, durante

el periodo comprendido det 01-09-2001 al 25-11-2012, en cumplimiento del mandato iudicial
(EX7TE JUDICIAL N" 03076-2021-0-2001-JR-LA-Ü4) y el OFICIO N" 1514-2024-GRP-110000

de fecha 05-04-2024 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura e INFORME N" 285
-2024.GO8. REG.PtU RA.DREP-OADM.REM tal como a contin u aciÓn se indica:
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t I i28gDEVENGADOS:

TOTAL DEVENGADO-POR LA DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSO'VAL COA/

vtGENCtA DEL 01-09-2001 AL 25-11-2012
3,772.63

TOTAL DEVENGADO POR LA COMPENSACION VACACIONAL CON VIGENCIA DEL 01-09-
2001 AL25-11-2012

550.00

TOTAL TTVTERESES LEGALES AL 0+10-2024 (EJECUCTON DE SENTENCTA) 1,836.45
MONTO TOTAL A RECONOCER DE, LA BONIFICACION PERSONAL,INCREMENTOS MAS
,NTERESES LEGALES

s/.6,159.08

ARTICULO SEGUNDO.- D/SPONER a la Oficina de Administración y
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar /as acciones de su competencia,
especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas,
sujeto a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo
N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución de sentencias iudiciales
con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de suma de dinero; sl /os reguerimientos
superan las posibilidades de financiamiento de la entidad, se procederá al pago de la obligación
registrada en el aplicativo aprobado por el MEF para su pago priorizado conforme las
disposiciones /egales del ejercicio correspondiente y las transferencias presupuesfales que
reciba la entidad regionalcon los que deberán ser atendidas.

ART1CULO TERCERO. - NOTIFICAR A dOñA NERY YOJANA CEDANO
APATA, con domicilio en JR. AREQUIPA S/N AH BELLAVISTA - PIURA. y al Director
General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas y demás estamentos
administrativos en la forma y plazos que éstablece la Ley.

AFECTESE EDUCACION PRIMARIA DE MENORES
UE FUNC. DIV.FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD
300 22 047 0104 0090 5005628
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